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Distinguido Ministro: 

 

          Cortésmente me dirijo a usted para saludarle y felicitarle por la gran labor que ha 

venido desempeñando en tan majestuosa institución, aprovecho esta vía para presentarle 

formalmente el 50% de las evidencias ejecutada del Plan de Mejora de la Junta Distrital El 

Limón, Samaná, correspondiente al año 2022, de esta forma nos consolidamos con la 

Transparencia,  Honestidad, Vocación y Responsabilidad, apegada a la Ley 176-07 de 

Gestión Municipal. Mes de mayo  La Junta remite su 1er informe de ejecución del 1.1. 

Simap Municipal, sistema monitoreo de la Administración Publica, el cual se encarga de 

evaluar, inspeccionar los recursos, de la municipalidad y demás. Relación de Evidencia del 

Avance del Plan de Mejora.  

 

 

 

 

 

 

 



CRITERIO 1: LIDERAZGO 

SUBCRITERIO1.1 

Dirigir la organización desarrollando su misión visión y valores. 

Se socializo la misión, visión y valores para nuestra institución, con un grupo de 

interés.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tomamos el taller de régimen ético.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SUBCRITERIO 1.2.  

Gestionar la organización, su rendimiento y su mejora continua 
Hemos definido las estructuras de gestión adecuadas.  Contamos con Manuales 

de Funciones. 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



SUBCRITERIO 1.3. 

Motivar y apoyar a las personas de la organización y actuar como modelo de 

referencia. 

Contamos con libro de asistencia. 

Contamos con Plan de Capacitación. 



Premiamos a los empleados con reconocimientos por su ardua labor.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CRITERIO 2: ESTRATEGIA Y PLANIFICACION 

SUBCRITERIO 2.1. Reunir información sobre las necesidades presentes y 

futuras de los grupos de interés así como información relevante para la gestión. 

Hemos realizado  el Plan Municipal de Desarrollo 

SUBCRITERIO 2.2. Desarrollar la estrategia y la planificación, teniendo en 

cuenta la información recopilada. 

Contamos con un plan anual de compras. 

 

 

 



Contamos Buzón de Sugerencias y quejas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SUBCRITERIO 3.3. 

 Involucrar a los empleados por medio del diálogo abierto y del 

empoderamiento, apoyando su bienestar. 

 Tenemos Asociación de Servidores Público  

 

 



 

Siempre realizamos reuniones semanales y participamos de la sesiones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Se aseguran buenas condiciones ambientales de trabajo en toda la organización, 

incluyendo el cuidado de la salud y los requisitos de seguridad laboral. Con el 

grupo comunitario ESPERANZA POR UN LIMON VERDE y SEACOLOGY.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Se presta especial atención a las necesidades de los empleados más 

desfavorecidos o con discapacidad.  

 

 



 

CRITERIO 4: ALIANZAS Y RECURSOS 

SUBCRITERIO 4.1. Desarrollar y gestionar alianzas con organizaciones 

relevantes. 

Se asegura la transparencia del funcionamiento de la organización. Se depositan 

los informes trimestrales en la cámara de cuentas. 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

SUBCRITERIO 4.3. Gestionar las finanzas. 

Asegurar la gestión rentable, eficaz y ahorrativa de los recursos financieros 

usando una contabilidad de costos y sistemas de control eficientes. A través del 

sistema SIAFIM.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CRITERIO 5: PROCESOS 

SUBCRITERIO 5.2. Desarrollar y prestar servicios y productos orientados a 

los ciudadanos /clientes. 

Se promueve la accesibilidad a la organización (por ejemplo, con horarios de 

apertura flexibles, documentos en varios formatos. tenemos Cartera de 

Servicios a través de la Página Web. 

 
 

 

 

 



SUBCRITERIO 8.2. Mediciones del rendimiento organizacional Indicadores 

de responsabilidad social: 

Se apoya a las personas en situación de desventaja por ejemplo estimación del 

costo de la ayuda, número de beneficiarios, etc.), a través de programa social.  

 
 

 

 

Se apoya la participación social de los ciudadanos/clientes, otros grupos de 



interés y empleados).  El ayuntamiento ha patrocinado eventos deportivos en la 

comunidad y también ha brindado apoyo a nivel provincial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CRITERIO 9: RESULTADOS CLAVE DE RENDIMIENTO 

Ha habido un grado cumplimiento de acuerdo entre las autoridades y la 

organización:  

- DGCine. Ya tenemos un acuerdo con la DGcine y lo estamos implementados.  



 

 


